
 
EXPTE.:  2017-0-70  

 

Resolución de la Directora Gerente del Hospital Universitario 12 de Octubre, por la que se adjudica el 
contrato de Suministro  de Sistemas de aspiración para el Hospital Universitario 12 de Octubre 

     

                                                                                                                                                                                                                                                                  
Mediante resolución del órgano de contratación de 7 de julio de 2017 se inició el expediente de contratación 

de Suministro de Sistemas de aspiración. Con fecha 7 de julio de 2017 se aprobó el expediente y se dispuso la 
apertura de procedimiento abierto para su adjudicación. Realizada la apertura y evaluación de las ofertas recibidas, 
con fecha 25 de octubre de 2017 la Mesa de contratación ha propuesto la adjudicación del contrato. 
 
        De conformidad con lo que establecen los artículos 138 y 151 del RDL 3/2011, de 14 de Noviembre, que aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
 Esta Dirección Gerencia del Hospital Universitario “12 de Octubre”, en virtud de las atribuciones conferidas 
en la Resolución de 25-02-2011, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, Servicio Madrileño de Salud, de 
delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Gerentes de 
Atención Especializada, Servicio de Urgencias Médicas de Madrid y Centro de Transfusión (B.O.C.M. nº 76, de 
fecha 31-03-2011).  
 

RESUELVE 

 
Adjudicar el contrato de Suministro de Sistemas de aspiración, de acuerdo con la propuesta de la Mesa de 

contratación, a: 
 

- MEDLINE INTERNATIONAL IBERICA, S.L.U.      N.I.F.  B86030723 

 
    Importe total adjudicado: 99.171,00 €  (IVA incluido) (B. imponible: 81.959,50 €  I.V.A. 17.211,50 €) 

            
        Plazo de ejecución: 24 meses. 

El Importe total de adjudicación se distribuye en las siguientes anualidades y cuantías: 
 
Anualidad           Importe 
    2017           4.132,13 € 
    2018         49.585,50 € 
    2019                          45.453,38 € 

 
Nota: El desglose de anualidades puede variar ante la posibilidad de interposición de recursos u otras causas 

 
 

Motivación de la adjudicación.- Características de la proposición de los adjudicatarios determinantes de la 
adjudicación a su favor: La oferta del adjudicatario ha sido seleccionada como la económicamente más ventajosa, 
mediante la aplicación de los criterios objetos que figuran en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 
expediente, y haber obtenido la máxima puntuación de entre todas las admitidas. 
 
 

Número de ofertas presentadas: 3 
 

Lote nº Nº de ofertas 

1 3 

 

Licitadores excluidos y motivos de la exclusión: 

 

LOTE: 1 

Licitador excluido técnicamente Motivos 

 
LIBERA MEDICA, S.L. 

 
Presenta bolsa que no permite contabilizar el residuo aspirado 
correctamente.  
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Ref: 47/642959.9/17



 
EXPTE.:  2017-0-70 

 

 
Licitadores NO adjudicados: 
 
Lote 1: IZASA HOSPITAL, S.L.U., por presentar oferta más ventajosa otro licitador. 
 
    

 El adjudicatario formalizará el contrato en el plazo de 15 días hábiles contados desde el siguiente a aquel en 
que reciba la notificación de esta adjudicación. 
 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su 
notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o Recurso Contencioso-Administrativo ante los Juzgados 
de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
notificación del presente acto, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro Recurso que se estime oportuno. En caso 
de interponerse Recurso Potestativo de Reposición no podrá interponerse Recurso Contencioso-Administrativo 
hasta la resolución expresa o presunta del primero.  

 

 

 

En Madrid, 24 de noviembre de 2017 
LA DIRECTORA GERENTE,  

 
 
 
 
 

Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González 
 

Destinatarios: 
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EXPEDIENTE : 2017-0-70
OBJETO DEL CONTRATO: SUMINISTRO DE SISTEMAS DE ASPIRACIÓN.

LOTE
Nº 

Orden
CD ARTº DESCRIPCION ARTICULO

CANTIDAD 
PROPUESTA 

24meses

Precio 
Licitación 

s/iva

Importe 
Licitación 

s/iva
NOMBRE PROVEEDOR CANTIDAD ADJUDICADA

Prec Oferta 
S/IVA

BASE 
IMPONIBLE

IVA 21%
IMPORTE 

ADJUDICADO

1 015370
BOLSA RECOLECCION 

LIQUIDOS ASPIRADOR 3 L.
45.360 1,05 47.628,00

MEDLINE 
INTERNACIONAL 
IBERIA, S.L.U.

45.350 1,0100 45.803,50 9.618,74 55.422,24

2 015371
BOLSA RECOLECCION 

LIQUIDOS ASPIRADOR 1,5 L
39.312 1,03 40.491,36

MEDLINE 
INTERNACIONAL 
IBERIA, S.L.U.

39.300 0,9200 36.156,00 7.592,76 43.748,76

   88.119,36 81.959,50 17.211,50 99.171,00

LA PRESIDENTA, LA SECRETARIA,

       Fdo.: Mercedes Alier Gándaras Fdo.: Mª Nieves Lasso de la Vega Oteo

PROPUESTA ADJUDICACIÓN

1

IMPORTE TOTAL ADJUDICADO 

Madrid, 25 de octubre de 2017
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